
APRUEBA DOTACION SALUD AÑO 2O2O

Lota, 31 D¡C. 2019

DECRETO D.S.D.C. N. 44b (

a) Ord. N'271de fecha 27.09.2018 del Jefe del

Departamento de Salud La comuna de Lota al Director del Servicio de Salud Concepción.

b) Ord. N'4867 de fecha 13.12.2019 del Director del

Serv¡cio de Salud concepción, que aprueba Dotación año 2020, los art. 11'y 12" título primero de

la Ley N" 19.378 Estatuto de Atención Primar¡a de Salud, y en uso de las facultades que me

confieren los art. 12'y 63" de la Ley N"16.602, que refunde Ley Orgán¡ca Constitucional de

M u n ¡c¡pa lid ades.

DECRETO

1.-Apruébese Dotación Año 2020 del Personal de

Salud de los Centros de Salud y del Departamento de Salud dependientes de Salud de la

M un¡c¡pal¡dad de Lota.
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-Secretaria (Municipio)
-Conffaloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Carpeta Funcionario
-Remuneración.
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ORD: Nro. 7L
ANT: Dotacjlón Funcionarios, Ley 19.378

!

MAT: Remíte Dotación de funcionarios

oa¡a fu ncionarrriento 2020.'t
l

LOTA., 27 de Septiembre 2019.

DE 3 IIECTOR MARTINEZ CID
JEFE DEPARTAMENTO DE SALUD

: DIRECTOR SERVICIO DE SALIID CONCEPCION
CARLOS GRANT DEL RIO

Junto con saluda¡1o muy cordialrnente, a trayés de1 presente documento adjunto

remito a Ud., Planilla de Dotación Funcionaria para el añb 2020 correspondiente a los Cesfam

Dr. Jua¡ Cartes Arias, Dr. Sergio Lagos Olave, Cecosf Colcura y Departamento de Salud de la

comuna de Lota.

Sin otro particular, se despide Atte. de Ud.
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Distrib uc ió p.:

-81 inücado.
-Atensión Pri8aria SSC,
-Enca¡gado de Fi¡a¡¡zás.
Jefa Ad!tri¡isrativa.
-Enca¡Eada de Persona].
-AJchivo.
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Ord. N"271 del 27 de
septiembre 2019, l. M de
Lota, que envía nueva
propuesta de dotación año
2020.
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ANT.:

MAT.: Aprueba dotación 2020.

DR. CARLOS GRANT DEL RIO
DtREcroR sERVtcto DE sALUD corucepctót¡

SR. MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
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ESTABLECIMIENTO PLAZO INDEFINIDO
2020

PLAZO F|JO 2020 TOTAL 2O20

DAS LOTA 484 1056 1540

CESFA[/ JUAN CARTES 2662 2145 4807

CESFAIÚ SERGIO OLATE 2450 1078 3528
CECOSF COLCURA 224 440 660

TIPO CONTRATO TOTAL HORAS 2O20

PLAZO FIJO 4719 (45%)

PLAZO INDEFINIDO 5816 (55%)

El análisis determinó que la propuesta de Dotación, se ajusta a las normas
señaladas en el artículo 11 Ley N"'19.378:

a) Población Beneficiaria.
b) CaracterÍsticas Epidemiológicas de la población refreída en la letra anterior.
c) Normas técnicas que sobre los programas imparta el Ministerio de Salud.
d) Eskuctura organizacional definida de conformidad al Artículo 56.
e) Número y tipo de establecimiento de AP a cargo de la entidad

ad ministradora.
f) Disponibilidad presupuestaria para el año 2020.

oRD. NY_/

A través del presente, comunico a usted que, tras la recepción de Ord. 271
del 27 de septiembre del 2019, este Servicio de Salud, ha procedido a analizar la
propuesta de Dotación fijada por la comuna para el desarrollo de las actividades
de Salud del año 2020, según el siguiente detalle:



Se sugiere dar cumplimiento a lo establecido en segundo párrafo del
artículo 14 de la misma ley, en donde se indica: "se considerarán funcionarios con
contrato a plazo fijo, los contratados para realizar tareas por periodos iguales o
inferiores a un año calendario. El número de horas contratadas a través de esta
modalidad no podrá ser superior al20% de la dotación".

Toda modificación de Dotación que se realizará durante el año 2020, debe
ser enviada a este Servicio de Salud para su análisis y aprobación.

te

GRAN DEL RIO
DIRE

SE O DE SALU CONCEPCIÓN

o 11.12.2019
D

Rocio Mejfas Pinto, Prof. Depto. De Atención Primaria De Salud.
Oficina de Partes.
Archivo.
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